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RES. 2392/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2018-17-1-0006907, Ent. N° 3576/19) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la 

Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 346385/1, 

para la construcción del “Centro Cultural Nuevo París” en territorio del 

Municipio A; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  226/18/0111 de fecha 7 de 

noviembre de 2018, el Gobierno Municipal A dispuso  adjudicar la licitación a la 

firma POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA, de acuerdo con lo aconsejado 

por la Comisión Asesora, por el monto de $ 19:678.545,96; 

2) que por Resolución N° 3814/2018, adoptada en 

Sesión de fecha 12 de diciembre de 2018, este Tribunal acordó intervenir 

preventivamente el gasto derivado de la referida licitación; 

3) que por actuación N° 53, Arquitectura y Urba-

nismo del CCZ 14 de Montevideo,  solicitó al Consejo Municipal la ampliación 

de  la contratación correspondiente a las obras del Centro Cultural Monterroso, 

que se está llevando a cabo en el espacio público “Plaza Monterroso”; 

4) que previa conformidad de la contratista, por 

Resolución Nº 116/19/0111 de fecha 26 de agosto de 2019, el Gobierno 

Municipal A dispuso ampliar la licitación en un 50%, a favor de la firma 

POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA., por un precio total de $ 9:846.320,67, 

impuestos incluidos; 

5) que con fecha 08/11/2018, se realizaron las 

imputaciones definitivas por las sumas de $ 8:581.081,49 y $ 1:265.249,19  
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respectivamente -Ejercicio 2019, a la actividad 512000101, derivado 382000, 

con disponibilidad presupuestal, y con cargo a partidas presupuestales del 

Municipio respectivo; 

6) que a solicitud, se informó por parte de la 

Administración, que el Centro Cultural Monterroso y Centro Cultural Nuevo 

París, es la misma construcción (un único edificio), y la confusión se dio porque 

con el transcurso del tiempo se decidió cambiarle el nombre; 

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa dando 

cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, habiéndose 

respetado el tope máximo autorizado contando con la previa conformidad de la 

contratista; 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) 

de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir preventivamente el gasto; 

2)  Devolver las actuaciones. 
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